
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE ORALIDAD EN FAMILIA 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
PROVIDENCIA: AUTO INTERLOCUTORIO Nº 720 

RADICADO: 05001 31 10 012 2021 00481 00 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: VANESA PAOLA OVIEDO ROMERO 

ACCIONADO: UNIDAD ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 

REPARCIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

DECISIÓN: RECHAZA TUTELA 

 

 

 

Al estudiar la presente Acción de Tutela, promovida por la señora Vanesa 

Paola Oviedo Romero, contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - DIRECCIÓN TÉCNICA DE REPARACIÓN, se 

observaron deficiencias que originaron su inadmisión el pasado 14 de 

septiembre, decisión notificada por ESTADOS y por correo electrónico, el día 

15 del mes que avanza. – 

 

La acción de tutela, dentro del término de ley concedido para corregirla, no 

fue subsanada  en  la  forma  indicada por el despacho, lo que da lugar a su 

rechazo.- 

 

De conformidad entonces, con elartículo17del Decreto 2591de 1991, si dentro 

del término de tres días no se llenan los requisitos exigidos, habrá lugar al 

rechazo de la solicitud. En razón y mérito de lo anteriormente expuesto el 

Juzgado Doce de Familia en Oralidad de Medellín,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente Acción de Tutela, promovida por la señora 

Vanesa Paola Oviedo Romero, contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 



REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS-DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

REPARACIÓN. - 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.148 fijados hoy 24 de SEPTIEMBRE de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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